
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 03 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/febrero/2024. 

 

 

 DESPACHO COMISORIO No: 055 R.I 2023-016 
RADICADO:     11001-3103-050-2023-00113-00 
PROCESO:    IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE  

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA 
DEMANDANTE:  ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. NIT. No. 

860.063.875-8 
DEMANDADO:  INVERSIONES RINCÓN OREJUELA Y CIA S.A.S. 

EN LIQUIDACIÓN NIT. 860.513.202-3 
 

 

AUXÍLIESE y CÚMPLASE la comisión conferida por el Juzgado Cincuenta y Cinco Civil 
del Circuito de Bogotá D.C, en consecuencia, se programa la hora de las 10:00 a.m. del 
17 de abril del año 2024, para llevar a efecto la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL 
sobre el predio rural Denominado “LOTE PORTESUELO BAJO”, identificado con el Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 172-20548, Cédula Catastral No. 
254070000000000120010000000000, ubicado en la vereda Paicaguita, del 
municipio de Lenguazaque, departamento de Cundinamarca, de propiedad de 
INVERSIONES RINCON OREJUELA Y CIA S. EN LIQUIDACIÓN NIT. 860.513.202-3.   
  
Se previene a la parte actora, en el sentido que previo a la práctica de la diligencia, se 
cerciore sobre la ubicación de los inmuebles donde se debe materializar la visita.  
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, para lo de su 
cargo, previas las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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